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GACETA DE MADRID.
LUNES i5 DE ABRIL DE 182a.

. NOTICIAS EX TRANGER AS»
SUECIA.

Stockolmo 9 de Marzo.
La últina declaración que ha hecho el Emperador de Marruecos y 

laiinstruccioncs que de aquí se han enviado á nuestro cónsul, nos ha
ca 1 esperar que nuestro comercio no sufrirá perjuicio alguno por las 
desavenencias que se han suscitado. Sin embargo, pata no dejar nues
tra navegación expuesta á la posibilidad de un peligro semejante, >. M. 
ha dado orden al conde de Rosen, comandante de la escuadra sueca 
del Mediterráneo, para que se diri|a al estrecho de Oibrahar, a fin de 
dar mas fuerza con su presencia á tas representaciones del cónsul. El 
mayor Jvieuger irá á la ciudad misma de Marruecos con el objeto de 
examinar los hechos , y si fuere necesario, de dar orden al cónsul para

3ue vuelva ¿ Suecia á dar cuenta de su coi.ducta. Ademas se ban man
ado armar muchos buques de guerra, y que vayan á reforzar nuestra 

escuadra del Mediterráneo en caso de que esto fuere necesario; lo cual 
no es creible.

En esta ocasión ha manifestado la lonja lo mucho que confia en 
la vigilancia y firmeza con que nuestro Gobierno protege los intereses 
del comercio. Aunque aqui se sabia la despedida del cónsul, y se igno
raban las circunstancias posteriores, cuya noticia ha calmado hasta el 
mas pequeño rezelo , sin embargo se habían ajustado fl-tes de mucha 
cuantía para los puertos del Mediterráneo, sin que la cuota de los se
guros hubiese experimentado la menor alteración.
__Con fecha de y de Enero dirigió el,Emperador de Marruecos una
carta al Rey de Su-.cia y de Noruega, manifestándole su agradecimien
to por los re.alos de costumbre, prometiendo en los términos mas afec
tuosos la observancia rigurosa de los tratados, y elogiando sobremanera 
i Mr. Grab.ry, cónsul de .Suecia y Noruega en Tánger.

Pocos dias d 's-ues recibió este mismo cónsul una orden dd Empe
rador, en que le mandaba salir da Taoger sin la menor demora.

Ül 1} de Enero llegó M.Grabery áGibtaltsr.
El día 28 hizo el Emperador volver á plantar la bandera de Suecia 

y Noruega en la casa dei cónsul, y declaró que su enojo era contra ca
te y no contra las naciones que representaba, la» pules na sufrirían pac 
su parte ninguna hostilidad.

VXANCIA.

París * de Abril.
¡ Se conservará la paz de que actualmente ae goza en Europa! Tel 

es la gran cuest on de la política del día. Todos Tos que especulan so
bre los fondos públicos están por la afirmativa; pero lea políticos por la 
negativa. He aqui los motivos que alegan aquel’ot: i.' los principio! 
de la santa alianza prohíben la guerra, aun contra la Turquía, porque 
la tranquilidad feliz de la Europa podría turbarse por la lucha de inte
reses opuestos de los Gobierno» y pu blos: a." porque, atendido el es
tado en que en el día se hadan los ánimos, la guerra podria ocasionar 
revoluciones, en cuyo caso querrían mas bien ios Gobiernos sacrificar 
algunos intereses de su país, que cmpcúazse en una guerra capaz de 
destruir <1 sistema actual.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Domingo 74 de Abril.

Todavía en la última correspondencia de las provincias te trata «U 
la solemnidad y de las tiestas que en los pueblos se han hecho en el día 
19 de Marzo con motivo deí aniversario de la Constitución de la Mo
narquía española. También en la correspondencia extrangera hallamos 
egcmplo de tan agradable recuerdo. D. Jcaqun de Campuzsno, minis
tro de España cerca de la corte de Drtsde, halló doble ocasión de so
lemnizar tan fausto dia, pues con motivo de dicho aniversario , y de 
ser dia de S. M. la Reina de España, sobrina de S. M. el Rey de ba- 
xonia , creyó oportuno celebrar estas dos festividades tan gratis, dan
do un convite, al que se di.n. ron asistir el Principe Maximiliano y su 
augusta Esposa, tíos de b. M. la Reina de España, lodo el cucip© 
diplomático, los principalea personaje* de aqu lia corte, y el Sr. sal
món, ministro de Espa- a coica de la corte de Rusia. Reinaron en isla 
función la mayor cordialidad y alegría.

La* noticia» de París del 1“ de Abril favorecían las esperanzas de 
paz: ¡as noticias del 1 no trataban mas que de guerra; y era tal la va
riedad de opiniones y «le conjeturas , que con dih.u.tud pod » formarse 
un luicio atinado; pero generalmente se inclinaba el publico a creer 
que la guerra no solamente era itwviWbie, sino que su rompimiento
estaba muy próximo. . .

Los periódicos del dia 3 tralab.ia de vanas providencias »an,tanas 
qua tí Gobierno había adoptado respecto de ias «osla» u« Languedoc y

de la Provenza , pues se pensaba guardar con el mayor rigor aquellos 
puntos, temiendo que se reproduzca la fiebre amarilla en la Península. 
_. 1 lamoso Quesada reside en Burdeos retirado, y en Ja os
curidad---- El Gobierno francés ha suprimid a Ja escuela de equitación
de fiaumur, donde se fraguó una de las últimas conspiraciones. _ Los 
periódicos del 6 y 7 publican noticias que apunas deben ya drjar du
das acerca de un próximo rompimiento entre Rusia y Turquía.

Continúan loe documentos sobre toe sucesos de Ultramar. 
sriitEao a.3

Con f cha de 8 de Marzo publico también el virey lo siguiente:
»E1 virey de Nucva-Fspa&a, deseando el restablecimiento de la 

tranquilidad pública, se dirige i los ge íes, oficíale* y tvc pa que han to
mado las arma* bajo el mando del ccroael D. Agustín de Itulbide con
tra la Nación , el Rey y la Constitución de h Monarquía española del 
afio de 1811,y les ofrece en nombre de S. M. un olvido general, y at 
mismo comandante, de cuanto han obrado contra el legítimo Gobierno* 
constitucional, en el momento en que deponiendo las armas se presen
ten á cualquiera oficial del ejército de operaciones del mm4' del Ex
celentísimo Sr. D. Pascual de Lifiaa, y reiteren en el acto el juramento 
que la dicha Constitución prescribe. México 8 de Marzo de 2821.=: 
Del Vcnadito.

hcuexo j.®
Contestación £ la proclama del Exeme. Sr. virey de 3del corriente , desda 

por el regimiento de infantería de Ordenes Militares expedicionario.
Excmo. Sr. -. Si ha llegado el caso de que V. E. habla manifestando 

la obcecación é ingratitud de un gefe militar, que olvidado de iossazi- 
tttnstatos dd reconocimiento qae debe á la Nación y al Gobierno, qua 
le ban prrmiado con liberalidad, y depositado en el toda la confianza 
para la conclusión y exterminio de las cortas gavillas que ya quedaban, 
y tener V. E. k placentera satisfacción de poner en absoluta paz esta 
reino: si el cotonel D. Agustín de Iturbide, abusando de la qua 
V. E. depositó en él ha prevaricado fallando á la Constitución «le ia 
Monarquía aspa ñola que ae ba jurado, y sembrado por todas partea la 
semilla de su error para que produzca el froto de la desolación y ruina 
ele estas provincias y sus habitantes; ha llegarlo el mismo para qu- el re
gimiento jde infantería de Ordenes Militares expedicionario reitere i 
V. E. su fidelidad á la Nación, al Rey y Constitución, sn obediencia 
ciega á las autoridades legítimas, sin que alucinen á sus individuos ilu
sorias ventajas, ofertas ni dádivas con que tanto aquel g<fe como cual
quiera otro trate de persuardirlos para separarlos dei recto camino quu 
ks leyes, el Rey y la Nación han dictaco para conservar ia quietud , ia 
tranquilidad, k libertad civil é individual; que estarán sordos á pa
labras y proclamas que sean contrarias á tan sagrados deberes; qu- sn 
decisión es terminante en sacrificar su» vidas, oponiéndose contra aque
llos que procuren trastornar el buen orden y la tranquilidad, cocu, ¡os 
que quieran quebrantar el solemne juramento de observar la Con>t u- 
ciro; contra lo» que no sean fieles al mejor de los Reyes, y no obe
dezcan en todas sus partes las leyes y al superior Gob.-rno qu; cgers* 
V. E. como virey.

*> Todo», Excmo. Sr., todos los individuos de este regimiento estas 
ansiosos de dar a V. E. pruebas inequívocas de su fidelidad , de acredi
tar á todo el reino de Nueva-España, que siendo h jos de una Nación 
como la española no conocen los nombres de criollo y tarareo, sí solo 
ei de español, bajo cuyo concepto defenderán á sin habítame» de Isa 
tentativas con que quieran extraviarlos aquellos que procuran planee 
subversivos para su iuina individual y la de sus fortunas.

n Estos son los votos del regimiento de quien tengo *1 honor da 
ser individuo, cuya corporación de sus gefes, oficiales y demas c ases, 
me ha autoiizado para que asi los manifieste, y haga conocer á V. E. 
que reciprocamente unidos no se separaría jamas de sus justas intencio
nes y deseos. México 4 de Marzo de i8zt.sExcmo. Sr. = Ea teniente 
coronel mayor, Vícente l’at ño."

'CUEZO 4.0
AI Excmo. Sr. virey conde d.l V.nadita el regimiento de infan

tería fijo de Puebla.
•> . xemo. Sr. : Como coronel que tengo el honor de ser de este 

cuerpo, y b en satisfecho de los lenes v patrióticos sentimientos que 
animan a torios sus individuos, he eterno grupo de la* .ireunstane as 
asegurar pirri camente a V. E. , en v-sta de su tan se-*.ble como enér
gica proclama de 3 del comente, a»i por m> , como a nombre de u- 
dos ellos, que si hasta ahora hemos llenado cump.idamcnt. nuestros 
deberes con la «íecisiOTi que io acred (n la c.oT<osa muerte que sulno 
en el Uuyusquihuy el b zarro espitan d. granaderos I>. Miguel *-anlo». 
con albures ríe -us va ier.1 » soldados, un so¡o por desen-p-ñar iss co
munas obligaciones de re.ata catrera cía el día, Evcrro , que Se-



nioi jurado tan solemne como libremente irt el principal y mas firme 
apoto de la Const.tuc on política de la Monarquía española, y guardar 
ai Rey la fidelidad debida, no» (aerificarme» todo» mucho ma» gus- 
toso» en defensa det trono constitucional de nue»tro idolatrado Mo
narca el Sr. D. Fernando vti , y para conservar la integridad de la Mo
narquía , bajo las órdenes de V. E.. como su digno representante en 
estas provincias , y á cuya voz y mandato encontrará V. E. siemptu 
pronta y decidida a obedecerle ciegamente la oficialidad y tropa da este 
cuerpo , cuyo grito de guerra contra todo» lo» enemigos del Rey y del 
sabio Código que nos rige será constantemente el de sostenerlo con 
las legitimas autoridades que nos gobiernan.

n En esta segura confianza puede V- E. disponer de todo el regi
miento y de su coronel , quien ademes está ancoso de acreditarle par
ticularmente de nn nwjft inequívoco , que si h »y en el mundo ingra
tas como Jturbide y Cávale» t hay también hombres reconocido» i 
le Patria y al Rey, que eifran toda su glorie en correspondrr como de
ben i los beneficios y consideraciones que merecen. Cuartel general del 
•gército en le hacienda de S. Antonio 8 de Marzo de rlixi. = Exce
lentísimo Sr.=B. L. M. de V. E. , el brigadier coronel del regimiento 
infantería fijo da Puebla = Francisco Javier de Gabriel.”

*u«r. 5.®
Oficio del Excmo. Sr. general tn gefe del tgéretto del Sur D. Pascual 

de Uñan dirigido al Excmo. Sr. virey.
» Excmo. Sr.: Ac topa Mo originales para el superior conocimiento 

de V. E. al oficio de 9 del corriente en Cuernavaca del V. comandan
te general de le división de vanguardia de este ejercito, y las pro. lamas 
que incluye del ayuntamiento y cura de dicho puebio, y ia que el refe
rido gefe ha dirigido á sus tropas.

Pina guarde i V. F.. muchos afios. Cuartel general de S. Antonio 
lo de Marzo de r8ar,á lasdierde la mafiana = Excmo. ¿r.szPascuil 
de Lifian^sExcmo-Sr. v<rey conde del Venadito.”

Oficio que cita el anterior.
n Fxcaao. Sr. : Después de mi entrada cu <sta villa manifslé i ru 

ayuntamiento y á loa individuos principales de ella <as pmc amas y de
más papelea que contribuyen al desencallo de loa pu-bios, que se ha ser
vido mandarme el Excmo. Sr. virey ; y habiendo es leído ta proclama 
que he bocho i mi división , llenos de fervor patr ótico el ayuntamien
to y cura párroco hicieron las soya» al pueb o, que con la mía acompa
so á V. E. copias, los que me manifestaron íes seria sat.sfactorio que 
después da catatado V. E. de ellas las eleve á manos del Excmo. señor 
virey.

Dios guarde i V. E. muchos afios. Cuernavaca Main» 9da itai.s 
Excmo. Sr.sjoaef Joaquín Márquez y Donalic.=Ex^mo. Se. general 
en gefe D. Pascual de Lifian.”

A ¿a dividan de vanguardia por tu comándente gmeraf coronel 
D. Jote/ Joaqum Marquen y LKnalio.

n Soldados : Ya estáis en Cuernavaca ■ y la aproximación at enema-

Eli pertinaz insiste en sin ideas , o* va á proporcionar nuevos lauros.
familia»zaciou coa lo» trabajos, vuestra constancia en ellos, vues

tro valor y vuestro puro honor os han adquirido el renombre de hé
roes. Vuestras sienes van á adornarse coa el laurel que sin duda con
seguiré», pues va s á pelear con unos miserables seducido» por un mal 
cspaCol, i quien solo la alucinación ha podido avocar al precipicio en 
que se ve. ¡ Desgraciado de él si se hace insensible i les paternales vo
ces que le ha dirigido el Excmo. ir. virey, nuestro digno capitán ge
neral !

” Soldados: Tened presente pertenece» á la grande Nación espadó
la, de la que sois ciudadanos militares. Confiad en los talentos da nues
tro general en gefe el Excmo. Sr. D. Pascual de Lifian. Mantened in
deleble en vuestro pecho el amor á la Constitución, que nos da leyes 
benéficas y justas, y é nuestro Rey constitucional: amad al pueblo, 
resp.-tad al ciudadano y sus propiedades, y usad coa moderación dd 
mismo triunfó; aai os lo eucaiga vuestro amigo y compañero de armas. 
Josef Joaquín Márquez y Dorallo.=Cuernavaca 9 de Marzo de t8ai.” 

El ayuntamiento á loa habitantes de Cuernavaca:
» Há llegado el dia en que respiréis de las seductoras ideas en que 

iba i sepultaros la tan decantada independencia, revestida con todos loa 
colores y adornos con que le han pintado sus ingratos corifeos, los que 
no tratan de otra cosa que satisfacer sus criminales pasiones, y elevarse 
sobre las ruinas de sus conciudadanos, y haecr infelices á todos loa pue
blos que forman este vasto hermoso reino.

» Por lo mismo tened presente que no hay mas religión que la ca
tólica apostólica romana, ni mas key que el Sr. D. Fernando vu , y 
nuestro Código sagrado, la incora que afianza nuestra libertad civil, 
nuestros intereses 1 nuestra felicidad, siguiendo cata marcha sin inter
na peón con pasos filmes y constantes seremos buenos ciudadanos, y 
cumpl .remos con nuestros deberes.

— Ya teñe» * la vnta la fuerza armada que ha dispuesto para vues
tra defensa el Excmo. Sr. virey de este reino, y los dignos gefe» que le 
mr-dan *<>n el mejor garante de vuestra tranquilidad y exterminio de 
los rebeldes.

- Cuernavaca Marzo 9 de i8ai.=E» copia.sc Joief A lar con , se- 
cret-rio.”

Proclama del cura párroco.
Habitantes de Cuernavaca : - No podéis dudar de mi patriotismo, ni 

del cornial amor que os he prof.saOo. í, me atrevo i asegurar estas 
dm proposiciones sin ti mas Irve temor de que uno (.quina tenga ra
zón para impu.nail,.s, yin con-..drriim<- por '<> mismo en la nrcesi- 
dail de recordaros las pru tus qu-- la evidrncian. Con que siendo in
concuso que amo a la pauta, ai Rey y a vosctio», debe» quedar ínti

mamente persuadido* de que ;! deseo del bien de estos interesantísimos 
objetos arrebatan mi corazón. El os habla el dia de hoy (qutrieodo, si 
fuera posible, introducirlo en el vuestro), pronosticándoos que el reino 
todo va á ser envuelto en un cúmulo de males incalculables: que al 
Rey pretenden defraudarle loa incontestables derechos de que está ea 
posesión hace tres f iglo», y que vosotros vais á padecer cuanto no ea 
comparable con todo lo acontecido en 10 afios de insurrección. Pues ¿ 
evitar desgracias de «amafio inmenso, amados feligreses, no os dejéis se- 
duc ir de Itúibide y sus sectarios: estad alerta contra loa enemigos de 
loa mas sanados deberes y de ia pública tranquilidad : no alegue» ea 
■mgun ti"iíipo ignorancia: confiad en el debido empello del Eacmo.hr. 
virey capitán general , gefe superior político: depositad vuestra confian
za en ii bzano ejército riel ur, y vivid seguros del verdadero afecto 
d.- ru sm indigno pírrococsDr. Josef Mariano Vizcarra.=sCueinmvass 
Marzo 9 de 1B11.”

Contestación de S E.
- Excmo. Sr.: He recibido * las tres de la tarde de hoy el oficio du 

V. E. r.úm. ao de las di z de la mafiana, con las tres proclamas que 
m; mc uye, y le ha remitido el Sr. coronel D. Joseí Joaquín Márquez, 
comandarte de la vanguardia del egército del mando de V. E., las que 
haré publicar para satisfacción de este v cindario.

Dios guarde á V. E. meche.» años. Méxco Marzo io de i8at fi las 
seis de la taidrsDel Venad1to.3sEx1.n10. hr. D. Pascual de Lifinn.”

non. 6.°
A la proclama del Excmo. Sr. virey, el cuerpo nacional de inge

nieros dv este reino:
» Exento. Sr.: El cuerpo nacional de ingenieros, que tiene el ho

nor d: estar bayo tas órdenes d- V. E., enteramente penetrado de loe 
mas vivos ser.tmiento» de fidelidad y amor á la justa causa , y pronto 
i derramar ha la la última vota de sangre cada uno de sus individuos, 
as: propietarios como agregados, en defensa del Key constitucional el 
hr. D. F. mando vu y de la Constitución de la Monarquía espadóla, 
que tan entrafiablemente ha jurado , y de V. E como su gefe, no pue
de menos de manifestar á la taz de todo el mundo los sentimientos dd 
honor que le animan¿ y hacer presente el disgusto é indignación con que 
ha visto desaparecer el iris d: ia paz, que ya reinabi por todos estos 
vastos dominios, por la traición y perfidia inaudita de un gefe militar, 
que bajo de unos planes subversivos que ha maquinado de ind penden
cia y religión pretende alucitier á los incauto» , formar paitido», y 
volver i inundar con la sangre de sus conciudadanos estas fértiles co
marcas.

•» Sí, Sr. Excmo., ralea ton las ¡deas del coronel D. Agustín dd 
Itúrbide, y las maquinaciones de sus infames secuaces, i quienes arras
tran mas sus propios intereses, su orgullo , vanidad y presunción , que 
di bien, la felicidad y la pac de sn desgraciada patria. Exterminemos 
pms á estos monstruos , y cuente V. E. que un cuerpo que en la Pe
nínsula ha manifestado amor, fidelidad y lealtad é su Rey y á la Cons
titución de la monarquía espa fióla, que tan felizmente nos gobierna, sa
brá en este reino llenar dal mismo modo todos sus deberes en su pro- 

. pía defensa, y seguir Con V. E. á la futura gloria de la pacificación y 
tranquilidad general, aterrando y aniquilando los enemigos de la patria.

» Estos pues son, Sr. Excmo., nuestros votos y nuestros deseo»; y 
ai por desgracia nos fuese la suerte infausta (lo que estamos muy lejos 
de esperar), sepa V. E. y el mundo entero que ninguno de sus oficia
les propietarios, agregado» ni dependientes sucumbirán á la infamia y 
al crimen; antea mil veces arrostraremos los mas terribles peligros y la 
misma muerte en defensa de nuestro honor y nuestra patria. México 9 
«le Marzo de 1811. r= Por tí. y á nombre de todo el cuerpo, el direc
tor subinspector interino coronel Juan Sociats.”

NUMBKO y.®

Oficio del ayudante mayor de Us compañías de marina D. Joaquín 
Vial, dirigido ai Excmo. Sr. virey
n Excmo. Sr.: Los oficiales y tropa de las compaflías de marina so 

creen en la necesidad dé patentizar á V. E. y al público los sentimien
tos que los animan en las presentes circunstancias, en cuya virtud lo 
dirigen respetuosamente la adjunta manifestación de sus opiniones y 
deseos en la proclama que acompañan.

•> Dios guarde á V. E. muchos afios. México y Marzo ro de litis 
Excmo. Sr.=Por si y á nombre de dichos =joaqum de Vial.=Exce- 
lentísimo Sr. conde del Venadito.”

Proclama que cita el oficio anterior.
n Excmo. Sr.: Los oficiales iy tropa de la marina nacional que tie

nen la satisfacción de estar bajo las inmediatas órdenes de V. E., le 
manifiestan que luego que hubieron leido su decidida proclama del dia 
g del que rige, bao resellado(en sus corazones los deberes y obligac¡<v 
nes que le» impone el sagrado juramento que tienen prestado de defen- 
dr gustosos á nuestro legítimo Key constitucional y á la Constitución 
política de las Espolias, cuya observancia llevarán adelante con la de
licadeza que les inspira su honor y amor ¿ la patria, el que se glorían 
de haber acreditado en todos tiempos y ocasiones.

n Ese juramento que fijó la opimon de todos los españoles, y qua 
V. E. cumple sosteniendo los derechos nacionales, y en ellos los de la 
fidel'dad á nuestro Rey constitucional , y el bien de este hermoso país, 
nos anima también para seguir sus leales huellas, sobrepujando con se
renidad y firm-za los riesgos de la vu-rra que te nos presenta; y cuando 
para conseguir tan altos fines sacrifiqu -mos nuestia misma existencia, 
en este instante tendrrmo, la du'c^ satisfacción d-* morir por la felici
dad de la patria, pir nu-tra santa visión cató ica , piar nu-stro Ruy 
constitucional, y por el bien d: nuestros conciudadanos, ba|0 el pa
ternal y moderad» gobterao de V. E., dejando a la posteridad una



prueba inequívoca de nuestra lealtad, amor á la Constitución y al zelo 
de la tranquilidad general.

n Estos son, Sr. Excmo., nuestros deseos y los sentimientos de que 
se hallan poseídos todos los oficiales y tropa de las compañías que del 
expresado cuerpo militan bajo las sabias disposiciones de V. E-

« Oios guarde á V.B. muchos afios. México 10 de Marzo de r 8 z i. 
=Excmo. Sr.=Por si jr i nombre de toda la tropa de dichas compañías, 
capitán de navio Josa! Lavayenvídeos de fragata Lorenzo Josef de 
Noriega.=Mem Antonio Piedroía.=Idem Gonzalo de Haro.rcrT.nicn- 
M de navio, Ramón Saavedra.sTenientes de fragata Joaquín Vial, 
Josef María Sevilla y Juan María Montenegro.”

Conlttlacion dr S. E.
n Enterada por el oficio de vmd. de ayer, y el manifiesto que le 

acompaña, de la adhesión de los oficiales y tropa de la armada nacional 
á la obseivancia de la Constitución de la Monarquía españoia, fidelidad 
al Rey, y cumplimiento de las leyes del Congreso nacional, he cu do 
la mayor satisfacción, y para ia del cuerpo, la de este leal vecindario y 
aia, he mandado %t imprima, circule y publique desde luego con el 
oficio de vmd. y esta contestación.

» Dios guarde i vmd. muchos años. México 11 de Marzo de 1311 
á Us ti del dia.=Dek Venadito.rsir. D. Joaquín Vial, ayudante ma* 
yor de Us compañías de marina.”

. MUXBtO 8.°
Los escuadrones de dragones del Rey en México á la proclama del 

Excmo. Sr. virey de este reino conde del Venadito de 3 del pr-.,ente.
» Excmo. Sr.: La admiración y asombro que ha producido la ex

traordinaria y criminal conducta del coronel D. Agustín de Iturbide en 
todo corazón adornado de los sentimientos que inspiran la augusta re
ligión que profesamos, la observancia del sabio Código que nos rige, 
y el amor y lealtad á nuestro Rey constitucional, de cuantos con los 
mas solemnes juramentos hemos prometido guardar y cumplir deberes 
tan sagrados, no te hallan roces que puedan expresarlo, como ni tam
poco el dolor y sentimiento que ofrece el honoroso cuadro que desde 
luego presentan las inicuas maquinaciones, por medio de las cuales se 
pretende arrebatarnos de entre las manos el tesoro mas precioso que 
tiene el hombre sobre la tierra, aquella dulce y suspirada paz , cuya 
posesión nos lisonjeábamos ya gozar al cabo de tanta anxiedad. Sí , fe
lizmente llegábamos al término de una sangrienta lucha, que en la di
latada serie de mas de 10 afios no ha hecho otra cosa que señalarse á 
cada paso con rasgos y escenas tan terribles y horrorosas , que solo su 
memoria estremece, resistiéndose la pluma á referir atrocidades que 
tanto ultrajan la naturaleza y degradan la especie humana ; Y qué 
porque haya un monstruo tan desnaturalizado, k quien su desmedida 
ambición ó la vehemencia de otras pasiones le haga ver con indiferencia 
la ruina y desolación de su patria y el exterminio de su< semejantes, ha 
de haber también inadvertidos é incautos, que con su propia existencia 
lo sacrifiquen todo al capricho de un hombre y k sus intereses particu
lares! No, Excmo. Sr.: ha sido muy general y costoso el desengaño, 
j una vez cimentado este con la posesión de los dulces frutos que pro
duce , no es fácil ya destruirlo, pasando ¿ ser temeridad el intentarlo.

» Todas estas razones, unidas al honor y delicadeza que caracteri
zan á cuantos individuos componen actualmente los escuadrones de 
dragones del Rey en México, deben persuadir á V. E- y á la Nación 
entera, que arrostrarán todos los obstáculos y riesgos que pudieran 
presentarse en defensa de la Nación, del Rey y de la Constitución, 
obedeciendo ciegamente cuantas órdenes emanen de V. E cumo única 
superior autoridad legítimamente constituida en este reino; y en prue
ba de ello ofrecen y están prontos á sacrificar sus vidas, si fuere nece
sario, en cumplimiento de unos deberes á que por tantas y tan podero
sas razones se consideran obligados. San Antonio to de Marzo de 
i8il. = Excino. Sr.s A nombre de todo el cuerpo de dragones del 
Rey eu México su comandantes Vicente Rius.” (Je continuara.)

CORTES.

pxbíibbncia DHL Sx. Valúes (Dj.v Cayetano).

Sttion del 14.
Leída v aprobada el acta de la anterior, se mandó pasar á la comi

sión Eclesiástica una adición del Sr. Prado al art. :.1 del dictamen de 
la misma sobre la dotación de los párrocas; y á la de Diputaciones pro
vinciales tres adiciones del Sr. Lodares al dictamen de ia misma comi
sión aprobado ayer, sobre la reunión de jurisdicción en los pu.blos que 
ésten contiguos, y reducidas áque esta reunión no privase de sus dere
chos particulares i cada pueblo, con respecto a terrenos, comunidad de 
pastos , aprovechamiento de aguas y otras utilidades.

A la comisión de Comercio se mandaron pasar las exposiciones de 
la diputación provincial de Cataluña, junta de comercio de Barcelona 
y ayuntamiento constitucional de la misma ciudad , pidiendo a las 
Cortes se sirviesen desest-mar la pretensión de la ciudad de Cádiz , so
bre que te la declare puerto franco.

El primer batallón de infantería de España, la milicia nacional 
voluntaria de Málaga, varios militares residentes en ¡a tioruna y Ciu
dad-Real , los oficiales del regimiento de Fernando vu , D Felipe Al- 
varez y otros, manifestaban tus sentimientos patr.. t.co» con inot.vo 
de los sucesos de Pamplona; y el ayuntamiento con.t t ic onal de Mon
tóla felicitaba á las Cortes por su instalación Las m sirias lo overon 
con agrado.

Las directoras de la casa de educación de señoritas de Madrid , es- 
tab’ cida en la calle de Hortaliza , presen!irori var.es tvtmp'ares del

proyecto de aquel establecimiento. Se mandaron repartir, y pasar á ia
comisión de Instrucción pública.

A la de H uleada se mandó pasar un rgemplar del acta da arqueo 
de la tesorería general verificado en la últ.ma semana, y remitido por 
el br. secretario de Hacienda.

D. Francisco López de Aicaraz exponía que sin embargo de !o po
derosos que fueron los motivos que obligaron al Sr. D. Carlos tv á ss- 
fialarle la pensión de to3 rs. anuales, la renunciaba á impulsos de sus 
patrióticos sentimientos en época de tanta penuria, y rogaba á las Cor
tes se sirviesen dar por fenecido el expediente formado sobre el particu
lar, á consecuencia de una consulta del consejo de Estado. Las C -rtes 
lo oyeron con agrado, y mandaron pasar á ia comisión de Hacienda 
donde ob.süa e¡ expediente.

La cum-s.on de D puta.iones provinciales, en vista de la exposición 
de Ja diputación provine.al de Valencia, solicitando permiso para ha
cer un repartimiento vecinal con que suplir :l derecho de puertas que 
cesó en el año i8ci, op.naba que debía aprobarse dicho repart.miento. 
Aprobado.

La misma , en vista de la exposición del ayuntamiento constitucio
nal de Cádiz, remitida con dictamen de la diputación provine al , so
licitando ia aprobación del reglamento que había fcrmaco para sus pro
pios, opinaba que podía aprobarse el reglamento tal como lo reforma
ba la diputación de aquella provincia; y proponía que se autorizase á la 
misma para que si el ayuntamiento estimase ci.nrenicr.te exigir por con
tribución directa los arb.trios sobre vino y aguardiente pudiese consen
tirlo. Aprobado.

La comisión de Negocios de Ultramar , habiendo meditado acerca 
de las proposiciones del Sr. diputado Sánchez, relativas á var.a> r.-vi
ciaciones con ias provincias que de hecho se habían sr parado d.l Go
bierno de Lspaña, y establecer las relaciones comerciales mas a propó
sito para ambos hemisferios, manifestaba que hab-a conocido desde lue
go la gravedad del negocio, y reservándose dar su dictamen sobre este 
punto, opinaba per ahora que se dijese al Gobierno que informase lo 
que estimase por conveniente sobre dicha preposición, oyendo al con
sejo de Estado, y teniendo presente la urgencia de este asunto.

El Sr. Sánchez dijo: Creo que la importancia del asunto de que se 
trata exige que el Gobierno informe sebre ¿1; y ¿si r.o he pedido la pa
labra para impugnar el dictamen de la comisión , sino únicamente para 
llamar la atención de las Cortes y del Gobierno sobre los grandes acon
tecimientos que acaban de suceder en las A.menea». Hace cuatro ó cin
co meses que consta al Gobierno y á toda la Nación la perdida de L- 
du, y de casi todo el Perú: que lo mismo ba suecd.do con la Nueea- 
Espaiu, remo de Goatemala, y generalmente con las demas provincias de 
aquel continente, no quedándonos ya mas que las islas de Cuba y Puer
to-Rico , y en el continente los puntos donde existen tropas españolas. Y 
en todo este tiempo ¿qué medid.* se han tomado para atraer á aque
llos países á 1a obediencia dei Gobierno español: ¿que medidas se 
han tomado para proteger las persona, y propiedades de los espa
ñoles amantes de Ja metrópoli, y que se bailan allí en un in
minente riesgo! ¿qué med.das se han tomado para conservar las is
las de Cuba y Puerto-Rico .’ No hemos visto n.nguna; se habran 
dado sin duda por el Gobierno órdenes de aquellas que se llaman ve 
fórmula y de rutina; pero no son estas las que se n-.ceótan en la sil-a
ción actual de aquellos países. No hemos visto en lodo este lieir.pc. que 
haya salido un solo buque de guerra, cuando en tales circunstante .as 
debíamos haber hecho esfuerzos y sacrificios extr.vidmar.us. No .erra
ré ahora en la historia lamentable de los sucesos de America , en esta 
historia llena de errores , dé desgracias y de males 1 pero no puedo de
jar de hablar del descuido y apatía criminal con que hace mu.ho tiem
po se miran estos acontecimientos.

Hace mas de tres años que persuadido el Gobierno de la necesidad 
de fu.reas mar.timas para conservar el Perú , dispuso y salió en cf..to 
una expedic.on, compuesta de los navios Al-jandró y X Te mo . y una 
íiuc-ita de guerra, de las cuales solo la fragata llegó ai.a. Luego que se 
rec b.iii esta f.tal noticia d.bió preveer ei Gobierno lo que t:do el 
mundo previo, esto es, la peidida del Terú si ro se aux.l aban con 
fu.reus mal tonas ¡as terrestres suficientes para conservarlo , y sin em
bargo no se pensó en enviailas. Esto basta para hacer ver que p:r na 
des cuido y una inacción iccorv-bibie se ha perdido aquel importante 
país. A mí no me cabe en la c.b-za que la Sacie n española no haya po
dido desde el restablecimiento de la Constitución hibil tar do. ó tres 
nai i.s; y mucho mas cuando á poco tiempo tomo un préstamo de 200 
mil.ones , que se empezaron á percibir inmed atumenie. Creo pees qae 
el Cungreso está en la ncc.srd.id de decir al Gobierno que por tod.» 
ios medios posibles proteja las islas de Cuba y de Puerto-Rico : pues 
aunque sus habitantes en general c.tan llenos ce lealtad , y cstov n-.uy 
lejos de .reer que piensen en emanciparse; s:n embargo no faltan en 
aqjellas islas hombres ambiciosos y díscolos , que por su ínteres parti
cular quieran trastornar el orden y pon.rías en revolución, como r.í 
tampoco extrañe.ros que trabajen con el m.smo objrto. Tampoco hallo 
dificu.taJ en que lo, insurgentes de Costad.:ne hagan un dcs.rvbj-eo en 
la isla de Cuba, que aunque no pueda procuiailes >a ocupa.-, n , cau
sarla siempre un grande tia.-torru. por la misino r.o d.b.m.v descor
darnos ni un solo momee:.* respecto de aquellas isla., pane p- c: --v- 
ma de ia monarquía española, que si ¡leg.'.en .¡ perderse era nr...: a: 
i la esperanza de que el pabellón «.paño! tremolase en .1 seno n-e'i.er.-

\o fio mucho en las iuees v en el patr.o: del actúa! m r -te-
rio; pro no he visto ni en la memoria del m --. ter: ■ de i.’ !-;n- . ni 
en ¡o. presupuestosae se hube de caaiidad., d. timadas .1! s-n.-nirr- 
to J; I-::.;-:.-, pri gr ■;eg-;r i aquellos pe”... Debemos iri rit .en n a-
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cho cuidado unos negocios di tanta magnitud como son, haberte sepa
rado tan ¡mucosos países del GoS'ttno de la monarquía, y mucho 
mas cuando hemos visto ia indiferencia con que hasta aqui se han mi
rado ina es de tanta trascendencia. ¡Y htmos dr. ser insensibles á ta
mañas desgracias: ¿No es un dolor que nada se haga para remediarlas! 
Es pues necesaria una excitación futitc ai Gobierno, y con este obje
to voy ahora mismo á hacer una proposición para que se le diga que 
proponga á las Coi tes Us medios oídmenos que tenga para el armamen
to de fuerzas marítimas , y que si estos no aicacnzasen presente á la ma
yor brevedad los medios extrjurd.nanos qu? crea convenientes.

Es imposible que todos tos lueno» españoles no se animen á hacer 
los mayores sacrificios para acudir at remedio de unos males tan gra
ves; y yo seré el primero que reduciré á mi familia á toda suerte de 
privaciones para atender á ios mas grande, intereses que jamas pue
den presentarse á la Nación española.

El Sr. s remarlo de Gracia y Justicia: Aunque el asunto de que se 
trata es ageno d: la secretaria de mi cargo, he tomado la palabra sola
mente para manifestar los deveos del Gobernó en este particular. El 
Gobierno paite del principio deque las tmrzas marítimas son el ver
dadero sosten de las provincias de Ultramar, y que si con tiempo se 
hubieran enviado escuadrillas á las provincias del Norte y del Sur de 
la América , ellas solas , sin haber costado mas desembolsos que su equi
po, hubieran reanimado el patriotismo hcró>co de una inmensidad de 
españoles, que conocen que la Constitución llena de todo punto ios 
d.seos mas ardientes de aquellos que empezaron á sacrificarse por la 
patria en 1810. El Gobierno como tal, y sus individuos en particular, 
tienen datos para aseguiar al Congreso que ¡a masa general de las dos 
A meneas, la verdadeia masa, que es aquella en donde están las lu
ces, arraigo &c., conoce que la Constitución es todo lo que pueden 
apetecer las Américas, y que cualquiera otra medida exponen todos 
sus habitantes. Penetrada de esta verdad U isla de Cuba se mantiene 
firme en unión con la España europea, y el Gobierno se ha ccu ado cen 
la mayor preferencia en dictar medidas que pudiesen suspmder cual
quier atentado, al mismo tiempo que está procurando el cumplimiento 
del decreto de las Cortes extraordinarias relativo á enviar personas que 
oigan las proposiciones de los disidentes, y hagan las observaciones 
oportunas para trasladarlas al juicio de las Cortes.

Conociendo el Gobierno que los tres puntos mas importantes son 
los aportaderos de la Havana, Costafirms y mar Pacíbco, y que las 
fuerzas marítimas pueden conservarlos, está dando las disposiciones 
mas act.vas para habilitarlos hasta donde alcancen les fondos de los 
presupuestos, y estí procurando otras medidas diferentes , las cuales 
convienen con la que acaba de manifestar el Sr. preopinante , «s decir, 
no propondrá el Gobierno medidas, como v. gr. hostilidades directas de 
un éxito incietto, porque estas son perjudiciales, y cree el Gobierno 
que re d-b;n abandonar; pero sí cree que hay ciertas medidas de fuerza, 
las cuales proporcionaran , como ya be indicado, las recíprocas ventajas 
de las provincias de Ultramar y del continente europeo, y que conti
núen sus habitantes como hijos de una misma familia. Las Coi tes cono
cerán que este negocio ha sido entregado á manos del Gobierno en un 
estado exánime y cadavérico; pero todos los elementos para la reunión 
están puestos en movimiento en aquellas provincias. El Gobierno ha
bía toma ío dos clases de medidas, unas interiores, otras exteriores; en 
cuanto á ias primaras el Congreso ya conocerá que son de aquellas que 
tienen el carácter de reservadas; y el Gobierno se complace de que ten
dí n un buen resultado. En cuanto á las exteriores debo decir que mu
chas han tenido que suspenderse en virtuddel decreto de las Costes ex
traordinarias.

Las ideas del Gobierno son de que las América* disfruten como la 
Península de todas las ventaj as que da la Constitución y que puede dar 
en lo sucesivo; cree que si algo necesitan las Américas es la Constitu
ción y 1a unión, y de consiguiente no trata sino de tomar medidas que 
hagan entender que la dignidad de la Nación española será sostenida, 
y qu? su pabellón ponan ú cubierto cualquiera injuria que se haga en 
las personas di sus comisionados, y por lo mismo que lio irán allí en 
cai-dad d-e pretendientes. La Nación española se acuerda todavía de lo 
que ha sido, y lo prueba lo qu; ha hecho en la guerra de la indepen
dencia. Las medidas que el Gobierno se propone adoptar sostendrán el 
d.coro de la Nación , y harán que no sean ilusorias las esperanzas de 
las Cortes.

K! Sr. Cuadra dijo: No puedo dejar de contestar á algunos porme
nores que ha tocado el Sr. aanchez en su discurso, en el cual ine pa
rece que ha ido un poco mas allá del pumo que está en cuestión. 
Cuando yo fui secretario del Despacho de Ultramar tuve la honra de 
exponer las medidas que á mi entender podían salvar á la. America,: 
aquci ministerio se ocupó seriamente del estajo del Perú, tanto que 
en pocos d'as logró habilitar el navio S. Pablo para pasar al m.ir Paot- 
c<>: desde entonces se han-habilitado otros boques, y despms de habi
litad. s han tenido que marchar á otias comisiones qu? son bien públi
cas. Tanibi-.li ha hablado su señoría sobre la isla de Cuba; ¡a, ideas que 
tiene sobre este particular son muy justa-.; pero debo decir que en ia is
la de Cuba jamas ha habido mas fu rzas militares que -¡.ora , y en par
ticular en la pizza de la Hrvana. S. Juan ce lima se halla también en 
buen estado, porque se ha reforzado ¡a guarnición desde ia navan.i , y 
se ha provisto el castillo de víveres y de todos lo, peí tr: ctios Ce timria; 
y me consta que ei Gobierno actual ha tomado csie asuut» con ei ca
lor que corresponde , y que esta t;aba|a¡;.lo s.n perü.Jj de moni.lito 
para socorrer á aquellos países.

El estado del Perú no es ta! como lo !¡i preser.iaJo el Sr. Sánchez: 
el general Láser na se halla en el Cuz.o, y ha declarado cap.tal á la que

lo era antiguamente de aquel reino: tiene su vanguardia en Jauja, y to
co ei alio .erú está á sus órdenes, y mucha parte del bajo: el ge
neral Canterac estí en la sierra algunas veces , y otras en lo* llanos; jr 
seguramente luego que se dejasen ver en aquella costa un solo navio y 
dos fragatas seria cierta la ruina do S- Martin y la posesión de Lima. 
Esta es ia situación del Perú , y ruego i las Cortes que tengan presenta 
todo lo que acabo de manifestar.

El Sr. Sánchez: Yo debo decir que soy consecuente en mis princi
pios , y por lo mismo no propongo que se haga un considerable arma
mento , yo solamente trato de que se haga un armamento marítimo pa
ra que aparezcamos en el seno mexicano, y en los densa* puntos da 
ambas Américas, con el decoro debido á la grande Nación de que somos 
individuos , y para que piospere el comercio nacional. Enhorabuena 
que en la Havana haya fuerzas suficientes para defender la plaza; pero 
no las hay para impcd.r un desembarco en una isla tan vasta como la 
de Cuba , que tiene 300 leguas de costa. Los insurgentes de Costafirma 
tienen la vista fija en aquella isla, y me consta que aspiran i apode
rarse d.- ella por todos los medios posibles.

El Sr. Alcalá Galano pidió que se volviese á leer el dictamen de 
la comisión , porque se habría borrado de la memoria de algunos se
ñores di puta.¡os que habían hablado en esta discusión; y habiéndolo 
verificado uno de ¡os Srcs. secretarios , continuó el Sr. Galiano , y dijo 
que e,to era una de las cosas que mas importaban , y era mengua 
para ia Nación española el que después de dos años que gozaba de la li
bertad se tuviese que hacer una proposición semejante; y por lo mis
mo no quedaba otro arbitrio sino encargar la urgencia. Dijo enseguida 
que el br.Sánchez en su enérgico discurso, haciendo ver las consecuen
cias que resultaban del abandono de este negocio, se había extraviado 
un tanto de la discusión ; que había tenido la desgracia de no com
prender el del Sr. secretario de Gracia y Justicia; y concluyó manifes
tando algunas dudas sobre varias expresiones que había entendido del 
discurso del Sr. secretario , y la urgencia de este asunto.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia dijo que habiendo indicado 
el Sr. preopinante que no lo habia comprendido , repetiría su idea , y 
era que los españole» americanos y los europeos tenían igual derecho á 
que se favoreciese exclusivamente el recíproco cambio de sus frutos; y 
bajo este punto de vista habia indicado que las providencias que te to
masen debían tener por objeto el que se hiciese este comercio libremen
te , porque era un interes recíproco, y contrario á la justicia el que 
entrasen á gozar de él las naciones extrangeras que no habUa hecho 
nada por aquellos paites, en lo cual consistían principalmente las du
das que había manifestado el Sr. preopinante.

Ei Sr. Infante: Yo quisiera que se dijese al Gobierno, que sin em
bargo de que las Cortes van á tomar en consideración este asunto, no 
dejase de llevar á efecto Us providencia* que yo *é que va tomando.

El Sr. Cuadra ha manifestado el estado de las América*, y particu
larmente del Perú, de uti modb que hasta cieno punto es exacto. Es 
verdad que las tropas españolas ocupan los puntos que ha dicho S. S.; 
que están haciendo cosas que admiran, cosas que aunque las leo, casi 
no las creo, porque yo veo marchar al general Canterac desde Jauja al 
Callao haciendo prodigios de valor; pero estos prodigios los hacen por
que? creen que Ja metrópoli enviará fuerzas al mar Pacífico, y sí no se 
envían pronto será muy posible que cesen aquellos heroicos esfuerzos, 
que son mas bien efectos de las esperanzas: asi pises apoyo en todas sus 
partes el dictamen de la comisión, y quisiera que se excitase al Go
bierno para que continuase en el armamento de buques que marchen 
á socorrer aquellos países.

Yo conozco á los oficiales que han venido del Perú, son amigos 
míos , y por lo misino sé como están aquellos países; es preciso que 
no nos lisonjeemos en ver restablecida la capital del Perú en la antigua 
capital, porque el resultado es que los movimientos de) general Canterac 
han sido no para reforzar el Callao, sino pora sacar la fuerza útil que 
alli habia; y esto prueba que Laserna no tiene bastantes fuerzas para 
contrarestar á Sanmartín: yo sé que la capital de Lima, en el dia 
que se presenten en aquel mar dos ó tres navios, volverá á reunirse con 
la España , y por los movimientos atrevidos de aquellos gefe» inmorta
les Laserna, Valdés , Canterac &c., S. Martin se verá en un apuro; 
pero si el Gobierno no envía alli fuerzas marítimas, sucederá qu- lo
que ahora ocupan á Lima, mafiana ocuparán al Cuzco, y el otro todo 
el alto Perú, A mí me duele mucho que españoles beneméritos sufran 
el yugo de un invasor, y me duele mas que militares tan beneméritos, 
que son el honor de la Nación española y la admiración de la Europa 
entera, no sean socorridos prontamente.

El Sr. Sánchez: Si las Cortes tienen á bien aprobar al dictamen de 
la comisión , puede leerse después mi proposición. Discutido suficiente
mente este asunto, quedó aprobado el dictamen de la comisión, y te 
leyó la siguiente proposición del Sr. Sánchez.

>> Pido á las Cortes que exciten el zelo del Gobierno para que te 
ocupe con la preferencia que redaman lo» negocios de Ultramar de 
los medios de proteger aquellas provincias, y la seguridad de los inte
reses de los españoles residentes en ella; y si por términos ordinario* no 
bastan los actuales presupuestos para llenar el armamento marítimo que 
sea oportuno, proponga cuanto antes los auxilios que considere necesa
rios para que ¡as Cortes se ocupen en su otorgamiento.”

Ádnvtidi á discus.on , el br. Sancha reprodujo algunas de las ra
zones manifestadas ant.r.ormente, y dijo, que con el calor con que 
había pronunciado su discurso tal vez habr a dicho alguna cosa que 
hubiese ofendido al >r. Cuadra; pero que entendiese que su ánimo no 
había sido hablar cont.a 5 S. ; que el Sr. Cuadra había estado , n el 
ministerio por muy poco tiempo, y esto sin dues había sido una des-



gneis» porque ti hubiste estado m, tal vez acaso so fabril sucedido 
lo que estafa sucediendo.

Et Sr. Quiñones reclamó la atención de Us Cortes , exponiendo la 
aecesidad de que se api obase esta proposición , porque de lo contrario 
estaba muy expuesta la isla de l'uerto-R.co , en razón de los últiro-.s 
acontecimientos de la de Sto. Domingo; la cual estaría acaso en poder 
«te los negros, porque, según noticias, el egércilo de Haití fabia mar
chado confia I» parte española qua se fabia subís vado; y por último, 
que era menester poner una barrera entre ambas islas, parque si bien 
lee puertoriquedos eran leales, acaso no podrían resistir á la fuerza.

E. Sr. Zulueta hizo algunas observaciones sobre et armamento de la 
marina, y en seguida te aprobó la proposición.

La comisión primera de Hacienda, en vista de la cónsul a dirigida 
por el Sr. secretario de Gracia y Justicia con fecha 14 de Marzo, para 
que las Cortes se sirvan declarar si el decreto de 13 del mismo sobre 
provisión de empleos en personas que gocen sueldo , haber ó pensión 
por el erario, es extensivo á tos «le magistratura y juzgado* de prime
va instancia &c., opinaba que las Cortes podían servirse resolver, que 
mientras haya pretendientes que ademas délas circunstancias prescritas 
por las leyes y requeridas por el deertto citado reúnan la de tener 
sueldo, haber ¿ pensión del erario, proceda el Gobierno i nombrar de 
entre ellos pera las plazas de magistrados, incluyendo ea esta cíate í 
los magistrados interinos actuales y jueces de primera instancia confor
me á los deseos manifestados por el Gobierno, sin que por esto que
den excluidos los catedráticos de Us universidades, abogados con estu
dio aberto, y los corregidores cesantes, y alcaldes mayores de Real 
nombramiento, aunque no gocen de sueldo, pensión ni haber del era
rio, siempre que reúnan las calidades designadas en el decreto de 13 
de Marro, y obtengan la habiliiacúM de las Cortes , segun en el mis
mo te previene. Y por último propon ia la comisión que para la entra
da á los juzgados de primera instancia no obste la falta de goce de suel
do , siempre que coneutra la calidad de adhesión i U iodepenleticia y 
libertad de la Nación , tegua te halla mandado, y que ea cuanto i las 
ternas pendientes pueden servirse las Cortes deferir al deseo «le ü. M.

El Sr. Meló : Extrafío que la comisión haya presentado este dicta
men , idéntico, se puede decir, al que fue retirado anteriormente por 
la misma; y le considero como poco recomendable, tanto política co
mo económicamente. En el dictamen anterior se-fijaron como personas 
elegibles coa preferencia los magistrados cesantes é interinos y tos jue
ces de primera instancia; y esta misma escala es la que se pone ahora, 
con la particularidad de que debiendo tener alguna latitud ia elección 
del Gobierno para estos empleos, aparece que se le quiere poner algu
na restricción.

Dice la comisión: » Que las Cortes pueden servirte resolver qu* 
mientras haya pretendientes que ademas de las circunstancias peeseri- 
tas por las leyes y requerida» por él decreto citado, reúnan la de tener 
sueldo, haber ó pensión del erario, proceda' al Gobierno á nombrar 
de entre ellos para las pitras de magistrados” Yo pregunto: ¡cuites ton 
estos pretendientes que ademe* -«le los circunstancias prescritas por los 
decretos citados han de tener sueldo, haber ó pensión por el erario! 
No pueden ser mas que ó los magistrados propiamente dichos, ó aque
llos que pertenecían á corporación que el bien de Ja Nación ha exigido 
que se suprima , como son los tribunales superiores , los consejos he. 
De otro modo fan de pertenecer estos cesantes á las clases de militares ó 
de la Hacienda. Pero como quiera que esto* individuos to fanocupodo 
en los estudios de las carreras que actualmente siguen , es natural que 
no esten al corriente del estudio árido y penoso de las leyes; y de con
siguiente no pueden ser preferidos á los que continúen ea d dia esta 
carrera. Vamos i ver si deberán estar compcendido* los cesantes actua
les que fueron nombrados por ei Gobierno en el momento «le nuestra 
gloriosa restauración.

Con motivo «le haber algunas audiencias recargadas de negocios, y 
como quiera que tu pronto despacho interesaba al bien de la Nación, 
hubo necesidad de nombrarlos sin que precediese la propuesta del con
sejo de Estado. Ahora bien, ¡si estos jueces interino* han sido nombra* 
dos sin aquellos requisitos , ¡será justo poner al Gobierno en la dura 
precisión de elegir entre unas personas que acaso no podrán inspirar la 
confian*» necesaria! Yo creo que no; y por consiguiente estos indivi
duos no pueden tener logar en ia cluc preferente que la comisión pro
pone.

Considerando esta parte del dictamen de la comisión bajo el aspec
to económico, tampoco creo que debe aprobarse. Los interinos no gra
vitan sobre el erario , porque desde el momento que deja» de desem
peñar tus destinos no reciben sueldo alguno. Ademas los jueces de pri
mera instancia gozan sueldos que gravitan sobre lo* fondos públi
cos; por consiguiente tampoco se les puede dar por este motivo lugar 
preferente para el ascenso í las magistraturas; prescindiendo de que en 
el momento de ascender un juez de primera instancia á magistrado , en 
aquel mismo dia se reemplaza su destino.

Respecto de la pirte del dictamen que dice: »sin que por esto 
queden excluidos los catedráticos de las universidades, abogados con 
estudio abierto, ni los corregidores cesante» y alcaldes mayores de Real 
nombramiento , sin goce de sueldo, pensión ni haber del erario, 
siempre que reúnan las calidades designadas en el decreto dr 13 de Mar
zo, y obtengan la hahliticton de las Cortes, seguís en el mismo se pre
viene;” voy á demostrar que lejos de darse latín! a! Gobernó para el 
nombramiento de magistrados, se le restriñe’ este en algún modo. 
Cierto es que se incluy n los abocados, corregidores .Scc ; pero ; cimo 
se les dispensa este favor’ Esto •» teniendo relevantes servicios patrió
tico* previa habilitación de las Cortes, que <s lo prop.o que expresan ios
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decretos de las mismas. Luego el dictamen en esta parte nc presen ■ no~ 
vedad a'¿ana; y apiMitnido da: latitud á este nombrar-1—to le reslr-fi- 
gs: digo l.titud , pvrqu: se citan nombres, á pesar deque ea e»ia parte 
no hay alteración en lo que está prevenido por lis Corles.

» hiendo por ú;t mu la comisión de dictamen, dice esta , que para 
la entrada á los júzgalos dr primera instancia no obste ia falta dr go
ce de sueldo iScc. ;** y esto á pesar de que á primera toara presentí aigua 
aspecto de economía , r aímente no la tiene. Si se considera lo delicado 
«pac es este encargo, y los infinitos males que pueden seguirse de que es
té encomendado á personas que no inspiren confianza , es bien cinto 
que no podrá redundar en beneficio de la Nación el que asi se verifique, 
por solo atender á una pequeña economía. En todos ios empleados es 
necesaria la circunspección , sabiduría y buen desempeño de sus obli
gaciones; pero á quien mas que í nadie deben exigirse es á ios jueces. 
Los errores de un oficio sta , de un intendente , de un gefe político , de 
un ministro, si se quiere, pueden repararse tarde ó temprano ; no asi 
con los magistrados Aun tribunal que es prevaricador se is puede exigir 
la responsabilidad; pero : s? pu- de suspender el curso de una sentencia! 
¡Se puede abrir un juicio t.nec.do?

Por estas consideraciones, y una vez que las leyes exigen Jas cua
lidades para optar á estos destinos , y puesto que ios mini,tros son los 
responsables , cuanta mas latitud tengan tanto mejor para la conve
niencia pública. Asi pues entiendo que las Corte* deben declarar en 
cuanto á la consulta del Gobierno, que los jueces y magistrados no es- 
tan comprendidos en ci decreto de 13 de Marzo.

El Sr. Adán: En el dictamen de la ce mi.ion no te propone que 
los magistrados cesantes sean exclusivamente ■que se propongan para 
las plazas de que se trata , lo cual comprendía el dictamen anterior , r 
en este caso no se puede deducir la cons-cuencia que ha pretendido sa
car el Sr. Meló. Abora se dice que el Gobierno proceda á proveer la* 
plazas en aquellos sugetos que gocen sueldo, haber ó pensión por el 
erario, y ademas r unan ¡as ciu dades prevenidas por ias leves y par 
el decreto de 13 de Mrrzj. ; ?urde de.ear el br. Meló que se extien
da mas en esta parte la elección de. G. bienio: - Y cu .ñus son las c a- 
ses que se incluyen en este circulo que ha (orinado la cornis ón .’ Ha 
dicho S. S. que se prefc.ru á los emplea-ios de la Hacienda, y qj- es
tos generalmente no tendrían la instrucción conveniente. ; Pu-.s que no 
se pueden hallar en las dos clases de empleados de la Hacienda y mi
litares personas que por su in.truccion y conocimientos puedan optar 
i las p.azas de magistrados i ¡Cree el Sr. .Vicio que no hay beneméritos 
militares que reúnen mas conocimientos que muchos indiv.duot que 
han estafo desempeñando magistraturas ! ¡ Se podrán excluir con justi
cia á estos individuos teniendo los conocimientos necciarios para optar 
á las plazas de magistratura solo por seguir en ei dia otra carrera: De 
ningún modo; y aun en mi concepto tienen un motivo de preferencia 
por haber abandonado sais estudios para ir á defender la independencia 
de la patrie i costa de su sangre.

De estas consideraciones resulta demostrado que el dictamen actual 
«le la comisión no es lo mismo que el anterior, como fa dicho el ti
bor Meto. El principal objeto que se fa llevado la comisión en tu dic
tamen ha sido el que no se cierre la puerta para que no puedan los jue
ces de primera instancia optar i Us plazas de magistrados, y en cito 
hay ana mira política , cual es la del estimulo que estos mismos ju.ee* 
deben tener para pasar á estas plazas. Ha diebo también el br. Meto 
que «le incluir para la provisión de estas plazas á los catedráticos, abo
gados y demás, no se les habia hecho favor alguno. Yo bien sé que 
cuando reciban la habilitación de la* Cortes para ser magistrados, no 
recibirán mas que justicia; pero ¡ y cómo podrían estar incluidos en es
te cítenlo si no fuera por este método! ¡Cómo fabia de barrenar la 
comisión los decretos de las Cortes en este punto? Asi pues creo qua 
debe aprobarse el dictamen de la misma que abraza lo* «lo* extremo* 
de que ha hecho mérito el Sr. pre«>pioante.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: En el dictamen de la comi
sión se propone que puedan ser habilitados ¡es jueces de primera ins
tancia para obtener estos destinos; pero el Gobierno creería haber 
obrado con arreglo á la ley, y sin temor de que se le pudiese exigir 
la responsabilidad ascendiendo á un juez de primera instancia a ma
gistrado , pues que para ello le dan facuitades las leyes que tratan de 
ia materia. Dice la comisión que para que puedan ser colocados loe 

abogados, profesores de universidades «Scc., necesiten previa habilita
ción de las Cortes; de modo que para que el Gobierno pueda echar 
mano de estos individuos necesita que tengan esta circunstancia; pero 
yo creo que en esto no se les ha hecho gracia alguna, poique tan ha
bilitado puede ser uno en que concurran las circunstancias referidas 
como otro cualquiera, con tal que sea español y mayor de zj año*. 
Mañana I» Ceníes podrían habilitar para magistrado 1 un individuo 
aunque no tenga las cualidades necesarias: esta resolución sera mas o 
menos acertada; pero sí legal.

Respecto de los multare* y empleados de Hacienda que oord-.ii 
obten.r una plaza de magistrado, Us Cortes conocerán desde lucro 
que será muy diticil encontrar un sugeto que ademas de su aputud 
legal para la aboga-*, y ademas de -rs conocimientos militares o de 
fia ciendi reúna la cualidad de cesante. Puede ser que aleunn* ha
yan dejado los estudios por hacer una carren brillante en tiro rs-rc- 
fs.ro son los menos .y no es este el caso en que bos ha lamos. Hav in
finitos sugetos que con moto s de !a gu.-rr.i de Ja ¡nd. ¡sendere , -••-‘s.n- 
donaron sus es-tud.os y siguieron la .-atura m.nur, .0* cuaic, -u-r n 
ha'.'d lados en dichos estu !;os por med o J. juntas ib’jvacas > 'te- 
rana-, cusas reso ucione» aprobo posl.-riormrrte ei Croh ciño. Yo se 
de muchas .ol-c.tudc» que se han yr.s.ruado ¡-o; suect-o :e ecc m.-i.-
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wo de haber hecho un servicio en el ramo militar , te les ha conside
rado como si hubiesen acabado 6 4 8 icos de estadios, al paso que tal 
vez no habían concurrido i ha universidad mas que el primer trimes
tre; y de este modo se han encontrado togados de la noche á la mafiana. 
Asi pues las calidades que ae exigen no me parece que son mu/ con
formes hasta cierto punto, pan que los destinos de magistrados recaigan 
en las personas que deben obtenerlos. Habrá individuos que habiendo 
continuado en d ejército' hasta el dia hayan obtenido después la gra
cia de que se le cuenten algunos afios de campafia y de prisioneros por 
cursos de universidades. Asá pues seria la mayor penuria para el Go
bierno el tener que poner en estos destinos tal vez á personas que oo ten- 
jan los conocimientos legales. Por lo demas no creo que puede haber 
inconveniente en aprobar el dictamen de la comisión , siempre que la 
habilitación de que ae .hable en ¿1 se suprima, considerándose desde 
luego habilitados para obtener estos destinos á los abogados con estu
dio abierto, corregidores cesantes, alcaldes mayores y profesores de las 
universidades.

El Sr. Adan > Yo creó que el Gobierno tiene suficiente número da 
vegetos de quienes echar mano, prescindiendo de los cesantes de que se 
trata, y de-ios que han obtenido habilitación para estos destinos, con- 
mut. ndolcs loa afios de campafia en cursos de universidades. ¿No hay 
un infinito número de auditores de Guerra, agentes fiscales de tribu
nales superiores suprimidos! ¿ Y estos gozan sueldo 6 no! Por consi
guiente yo creo que al Gobierno tiene demasiada abundancia en que po
der escoger individuos para estos destinos.

Ha dicho S. S. quu no debe exigirse para el caso de que se trata la 
habilitación de las Cortes; pero la comisión ha tenido presentes los de* 
cretos de las Cortes, y nunca han sido de opinión que deberían dero
garse , no pudtcndo tampoco prescindir de lo que está mandado en la 
actualidad. Por consiguiente mientras las Cortes no revoquen estos de
cretos , creo que no pueden menos dé aprobar el dictamen de la co
misión.

El Sr. Buruaga: Yo creo que para los destinos de magistrados de
ben escogerse personas capaces da desempeñarlos, tanto por sus co
nocimientos como por su adhesión al sistema actual; pero precisamen
te el Gobierno es el que debe escogerlos con estas circunstancias, y 
según el número de individuos que la comisión propone, puede muy 
bien hacerlo. Por otra parte no creo que ninguno sea tan atrevido que 
se ponga á pretender una magistratura sin mis que haber salido de 
una universidad, en donde se puso na bonete con borlas.

No obstante deberé confesar que creyendo yo en el afio de t/99 que 
ten a algún saber porque habia revisado los libros de las decretales, y 
sabia defender cualquiera proposición , creí qne tenia una gran inteli
gencia ; perq i los primeros pasos que se me ofrecieron dar en la car
rera de abogado, cuando se trató de sentenciar un pleito, conocí que 
verdaderamente no tenia aquellos conocimientos que me figuraba po
seer. A estos que han aprendido en las universidades les sucederá lo 
misino, y si yo me conocí y no tuve atrevimiento á pretender una 
judicatura, tampoco lo tendrán ellos. Sin embargo de esto hay muchos 
individuos que siguen la carreta militar, la cual adoptaron después 
de haber concluido, ó al tiempo mismo de finalizar sus estudios: estos 
pueden muy bien obtener los destinos de que se trata , reuniendo las 
calidades que se prefijan: calidades necesarísimas, porque yo mas quiero 
por juez á un alcalde de un pueblo que tenga moralidad y rectitud, que 
a un togado con su peiucon que posea mucha práctica en los negocios. 
Por otia parte no sé como purdm desestimarse las solicitudes que para 
este obji’to pueden hacer militares que después de reunir las circuns
tancias prescritas hayan defendido la patria , padeciendo por ella infi
nitos trabajos. Asi que , apruebo en todo el dictamen de la comisión.

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. Roncero con
tra el dictamen de la comisión , á las cuales contestó el Sr. Adan , se 
dió este asunto por suficientemente discutido ,y se declaró no haber lu
gar á votar sobre la primera parte del dictamen , habiéndose aprobado 
la segunda , que empieza siendo por último de dictamen la comisión que 
para la entrada á los juzgados frc.

El Sr. Salva manifestó , que se preguntara si volvería á la comisión 
Ja primera parte del dictamen ; i lo que manifestaron los Sres. Adan y 
Ferrei que esta uo creía quu había olio medio ma» acertado que ei que 
habia propuesto.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente proposición del sefior 
González Alonso: » Que se declare que el decreto de 13 de Marzo no 
comprende á los empleados de magistraturas y togados de primera ins
tancia.”

Se verificó la segunda lectura del dictamen de la comisión Especial 
encargada de informar á las Corles sobre varias proposiciones relativas 
á la visita de las causas fenecidas.

La comisión de Hacienda, en vista del expediente instruido á ins
tancia de la diputación provincial de Vizcaya, con motivo de exigirse 
el derecho que corresponde p >r un cargamento do fierro de Vizcaya, sin 
estar puestas todavía las aduanas, opinaba que este asunto debia resol
verse con arreglo á los decretos vigentes las Cortes, relativos á esta 
materia. Aprobado.

Se leyó la comunicación del Gobierno, participando i las Cortes 
que S. M. el Rey continuaba mas aliviado, y que S. M. la Reina y 
>res. Infantes no tenían novedad en su importante salud. Las Cortes lo 
oyeron con satisfacción.

Se aprobó después de una ligera discusión la siguiente proposición 
del Sr. Gil Orduña: » Siendo repetidas Us quejas y reclamaciones de 
las provincias sobre la inobservancia de la circular del ministerio de

Gracia y Justicia de ao de Setiembre de 1811, en que se dispone 
todo religioso que exista fuera de su convento y se halle ocupando eco. 
Boniato , vicarías &c., se nuca inmediatamente i su comunidad; , 
siendo público el abuso que se hace en esta parte, pido á las Cortes u 
sirvan resolver que ae excite con urgencia el zelo del Gobierno, plrj 
que inmediatamente tome las mas enérgicas disposiciones, i fin de que se 
Heve á efecto lo mandado en dicha circular, y exija la responsabili. 
dad é las autoridades encargadas de su eg.cucion y que se hayan olvida, 
do de su deber-”

Et Sr. presidente levantó la sesión á las tres y cuarto.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
al de Gracia y Justicia con lecha de ayer desde el Real sitio de Aru- 
juex lo siguiente :

» Tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que el Rey (que Dios 
guarde) continúa con alivio. S. M. la Reina y Sres. Infantes siguen 
sin novedad en su importante salud.”

Ministerio de Hacienda de Ultramar.
Debiendo proveerse la plaza de administrador de la aduana de Pi

na mi, vacante por fallecimiento de D. Juan Ducer, que la obtenía, se 
pone en noticia del público, á fin de que,con arreglo á los decrctosde 
las Cortes, loe empleados y cesantes que quieran optar á ella presenten 
ras solicitudes en este ministerio en el preciso término de 30 días, con
tados desde ra del corriente; en el concepto de que la dotación de di
cha plaza es de a® pesos anuales, y no se admitirán instancias de los 
que no gocen sueldo ó haber sobre el erario.

El Rey ha visto con satisfacción el generoso desprendimiento coa 
que D. Peídro Musió, coronel del regimiento de milicias de Lorca, ha 
cedido á favor de la Hacienda nacional los sueldos y gratificaciones que 
le correspondieron por el tiempo que estuvo empleado en ei cordon ds 
aaaidad en el afio próximo pasado; y S. M. al aceptar la cesión de si
te benemérito ciudadano se ha servido mandar que se haga público en 
la gaceta este acto patriótico.

Vocales que componen la junta municipal de Beneficencia de esta 
heróica villa, conforme al reglamento general de Ben-.fic:r.e¡a públi
ca, decretado por las Cortes en 27 de Diciembre de 1811, y sancio
nado por S. M. en 6 de Febrero del presente:

Excmo. Sr. marques de Su. Cruz, alcalde t.° constitucional, presi
dente.

Sr. D. Antonio Ruiz , regidor del Excmo. ayuntamiento, visita
dor de ia casa de maternidad.

Sr. Dr. D. Juan Antonio Salcedo, cura párroco de S- Gines, y el 
mas antiguo del cabildo de esta capital.

Sr. D. Josef Pió de Molina, contador de la junta, visitador de la 
hospitalidad pública, é individuo de la comisión de presupuestos.

Sr. D. Josef Rodríguez, capellán mayor por S. M. de las Descaí
ais Reales, secretario de la junta, é individuo de ia comisión de es
tadística.

Sr. D. Juan Blasco Negrillo, coronel de caballería de los egércitos 
nacionales, visitador de socorros domiciliarios, é individuo de <a» co
misiones de estadística y presupuestos.

Sr. D. Francisco Carreta, -bogado de los tribunales nacionales, vi
sitador de la cata de socorro , é individuo de la comisión de isudíst.ca.

Sr. D. Josef Antonio Piquer, médico en esta corte, visitador de la 
hospitalidad domiciliaria.

Sr. Dr. D. Bonifacio Gutiérrez, profesor de cirugía y medicina, y 
catedrático de la escuela especial de la ciencia de curar en esta corte, 
individuo de la comisión de presupuestos.

ANUNCIOS.
En el juzgado del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, magistrado 

honorario, juez de primera instancia y de la hacienda públ.ca, y.escriba
nía del número de D. Cristóbal de Vicuña , se siguen autos principiados 
en la extinguida subdelegaron de bienes mostrencos y abintest-tos por 
c! fiscal de ciia, y hoy ei Crédito público, sobre denuncia de 1 a 5,000 rs. 
que so hallan impuestos en la ca|i de consolidación, y quedan líquidos 
de la venta de una casa calle de Peregrinos, núm. 18, manz. 38 a, efec
tuada en concepto de memorias, á los cuales salieron pretendiendo 
derecho el Lie. D. Tomas Linacero y Fuertes, clérigo de menores en 
asta corte , como capellán cumplidor de la memoria de misas que fundó 
Dofia Isabel Gómez, viuda de Sebastian Ruiz, y Doña Isabel Anto
nia Zoa González de Córdoba, viuda, vecina de esta corte, en concep
to de pariente del fundador de dicha memoria, en cuyos autos se halla 
pendiente un tratado comunicado á la Dofia Isabel Zoa González; pero 
habiendo fallecido sus procuradores, ¿ ignorándose el pjradero de ella; 
en virtud de providencia de dicho juez se cita, llama y emplaza á la 
misma ó á sus herederos ó representantes en caso de que haya fallecido, 
para que en el térmiuo de 30 dias, contados desde que se anuncie este 
aviso en la gaceta de esta capital, comparezcan por sí, ó por medio de 
procurador con poder bastante , en diebo juzgado i deducir el derecho 
con que se crean en los citados autos; entendido que de no hacerlo sin 
mas citarles ni emplazarles les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Compendio critico de la historia de Hspafia y de la cronología de 
todos sus Reyes y dominadores desde el diluvio acá: un cuaderno cu 
4° Se vende á 4 rs. en las librerías de Matute y Rodríguez.
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